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COMERCIO DE ESTADO

Respuestas a las preguntas formuladas por NUEVA ZELANDIA1 y
los ESTADOS UNIDOS2 en relación con la notificación
conforme al artículo XVII presentada por el BRASIL3

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 4 de
diciembre de 1997.

_______________

Pregunta de Nueva Zelandia

El Informe del MEPC del Brasil, de septiembre de 1992, indica que CONAB se encarga
de garantizar los precios mínimospara los productos agropecuarios y de administrar las existencias
reguladoras y estratégicas. Dado que esas operaciones podrían tener una incidencia en el nivel
de las importaciones de estos productos, agradeceríamos que el Brasil aclarara los motivos por
los cuales ha declarado que "CONAB no efectúa exportaciones ni importaciones".

Pregunta 1 de los Estados Unidos

Tomamos nota de que la Companhia Nacional de Abastecimiento (CONAB) "no efectúa
exportaciones ni importaciones. En circunstancias excepcionales, y por decisión del Ministerio
de Agricultura, puede realizar operaciones de importación".

¿Podría el Brasil explicar en qué circunstancias participaría CONAB en actividades
comerciales? En esos casos, ¿cuál es el marco general de sus operaciones comerciales?
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Respuesta

Las actividades llevadas a cabo por CONAB se limitan a la administración de las existencias
reguladorasyestratégicaspormotivosde seguridadalimentariay deabastecimientodelmercado interno.
La compra y venta de productos se efectúa mediante subasta. En la compra no se tiene en cuenta el
origen de los productos y se hace al licitador que ofrece el precio más ventajoso por el producto, el
cual puede ser importado o nacional.

CONAB no importa ni exporta productos. La legislación prevé la posibilidad de efectuar una
transacción de gobierno a gobierno, pero desde el proceso de liberalización comercial que se inició
en el decenio de 1990, CONAB sólo opera por subastas.

Pregunta 2 de los Estados Unidos

Tomamos nota de que Petrobrás "efectúa operaciones de importación y de exportación
y sus actividades vienen determinadas por las necesidades del mercado interno brasileño".

¿Podría el Brasil explicar cuál es el criterio utilizado por Petrobrás para participar en
actividades de importación o exportación e indicar los mecanismos que utiliza para la realización
de actividades comerciales?

Respuesta

Las actividades de PETROBRÁS se definen en el marco jurídico del monopolio establecido
en el artículo 177 de la Constitución Federal. Hasta hace poco tiempo, dado que seguía vigente el
artículo 177, PETROBRÁS tenía el monopolio de las actividades relacionadas con las importaciones
y exportaciones de petróleo y sus derivados.

A raíz de la modificación de la Constitución, el Gobierno mantiene su monopolio, pero no
necesariamente a través de PETROBRÁS, ya que puede celebrar contratos con otras empresas. Por
el momento, no se han aplicado aún las modificaciones constitucionales y, por lo tanto, PETROBRÁS
sigue siendo la única empresa autorizada para efectuar importaciones y exportaciones de petróleo y
sus derivados. Cabe señalar que estas operaciones deben basarse en mecanismos y criterios de carácter
exclusivamente comercial.




